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ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 
el 26 de SEPTIEMBRE de 2019 
Hora de celebración: 20:00 horas  

Lugar:  Casa Consistorial de Los Arcos  
Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  

 
 

Señores Asistentes: 
Concejales: 

JAVIER CHASCO ABAIGAR   
MIGUEL ÁNGEL BARRIGON ABARQUERO   
FRANCISCO JAVIER ARTOLA EL BUSTO 
MARIA SUBERVIOLA URSUA 
Mª SOLEDAD SANZ DE GALDEANO OYON 
GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA-VILLOSLADA 
FERNANDO GARCÍA DE GALDIANO GOICOECHEA   
RAQUEL ECHEVERRIA SÁDABA 
ARANTXA LATIENDA AZCONA 

Secretaria: 
-  Mª DEL CORO GÓMEZ BAQUEDANO 

Ausentes: 
-   

Excusaron su asistencia: 
-   

 
En la Villa de Los Arcos a Veintiséis de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 

siendo las veinte horas, bajo la Presidencia del Señor Alcalde D. Javier Chasco 
Abaigar y con la asistencia de los señores concejales que figuran en el 
encabezamiento y constan al final con sus firmas, se reúnen en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Los Arcos, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria con arreglo 
a la convocatoria cursada previamente en forma reglamentaria. 
 
 Se abre el acto y por la Presidencia se abre la Sesión, en la cual se tratan los 
asuntos señalados a continuación, tal y como señalaba el Orden del Día. 
 
 1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.-  
 
Se da cuenta de las actas de las últimas sesiones celebradas, cuyas copias fueron 
remitidas junto con la convocatoria, quedando aprobadas por unanimidad. Por la 
Secretaria se advierte de error en el título del punto 4º, en la composición de 
comisiones y en los concejales asistentes. 
 
 2.- PROPUESTA VACANTE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO .- 
  
A la vista de la única solicitud que ha sido presentada en plazo, para la elección del 
cargo de Juez de Paz Sustituto, y sometido el asunto a votación se acuerda por 
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unanimidad, proponer a OLGA LANA GARCÍA-VILLOSLADA, dando traslado a la 
interesada y al Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 
 
 3. FIESTA LOCAL AÑO 2020.- 

 
Por parte de la Secretaria se informa que, es competencia de los 

Ayuntamientos fijar la festividad que tendrá el carácter de Local para cada año; 
teniendo en cuenta que en Los Arcos la fecha varía todos los años, es necesario 
aprobarla expresamente y comunicarla al Dpto. de Desarrollo Económico Dirección 
General De Política Económica y Empresarial.- Servicio de Trabajo, Sección de 
Relaciones Laborales y Prevención de Riesgos, antes del 15 de noviembre.  

 
Como en años anteriores se propone para el año 2020, que sea la Festividad 

de San Gregorio Ostiense, 1 de Junio. 
 
Tras la correspondiente deliberación, se acuerda por unanimidad fijar como 

Fiesta con carácter Local para el año 2020, el día , 1 de Junio, Lunes, Festividad de 
San Gregorio Ostiense y comunicarla al Dpto. citado. 
 
 4. CONVOCATORIA AYUDAS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOC AL 
PARTICIPATIVA 2019 - Tierra Estella - EDLP – Medida  19 LEADER del Plan de 
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020 FEADER. Asoci ación TEDER.-  
 
Por la Presidencia plantea se da cuenta de las propuestas para presentar en la citada 
convocatoria, y que son las siguientes: Red de calor para edificios de Casa de Cultura, 
Albergue y Servicios Sociales de Base-Atalaya, Instalación fotovoltaica en Colegio, 
Escuela Infantil 0-3 años y Polideportivo así como los proyectos que no se incluyeron 
en la anterior convocatoria de eficiencia de edificio Servicios Sociales de Base-Atalaya 
y Casa de Cultura. 
 
Por parte del Concejal Germán Jiménez, se indica que su Grupo está a favor de 
apostar por las nuevas energías y el autoconsumo; hubiera sido mejor plantear alguno 
de los temas propuestos, como el caso de las placas solares que se hubieran incluido 
en el proyecto que se está ejecutando en el Polideportivo, además de incluir también 
las nuevas tecnologías “Passive House”. 
 
Por otro lado el Sr. Jiménez indica que por parte de su Grupo, la propuesta de instalar 
Placas solares en el edificio del Colegio y Centro 0-3 años, están de acuerdo, así 
como la que tiene que ver con climatización y aislamientos de Casa de Cultura, pero 
respecto a los edificios del Albergue y Servicios Sociales de Base no están de 
acuerdo, por su parte son partidarios de llevar a cabo una reubicación, unificando a 
todos los trabajadores de los servicios en un único edificio; entiende que hay que 
establecer prioridades, siendo una de esas prioridades el Vaso de la Piscina grande, 
ya que se puede ahorrar en consumos. 
 
Propone hacer una reunión y analizar otras propuestas incluyendo temas culturales, 
deportivos y de turismo (promoción de productos locales-Mercado prefiestas, puesta 
en valor recursos culturales,- oferta turística, visitas guiadas a la Iglesia, formación el 
sector turístico y comercial, contratar empleados jóvenes para meses; poner en 
funcionamiento espacios culturales y de ocio(los espacios creados en el Polideportivo); 
eliminación de barreras arquitectónicas y accesibilidad de servicios públicos, 
patrimonio natural y arquitectónico; servicios de proximidad a la población: formación 
para el empleo; facilitar la colocación de Placas Solares en Viviendas y edificios 
industriales, así como agrícolas-ganaderos (por la secretaria se indica que en éste 
aspecto hay que coordinarlo con la normativa urbanística).  
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Se indica que el plazo de presentación a TEDER de las propuestas es el día 15 de 
octubre. 
 
 
 5. RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
  
Se remitieron junto a la convocatoria las resoluciones desde el último Pleno ordinario 
celebrado. 
 
Por parte del Concejal Germán Jiménez, se indica que hay una resolución que hace 
referencia a cesión de vallas y utilización de los baños para partido de futbol, no 
teniéndose en cuenta que se estaban haciendo las obras del Polideportivo, debiendo 
tener unos baños como hay en cualquier campo de fútbol de Navarra. 
 
Por la Señora Secretaria se informa de las tres Resoluciones del Tribunal 
Administrativo de Navarra, por la que se desestiman los recursos presentados por 
parte de los concejales del Grupo Municipal Independientes por Los Arcos, relativas a 
adjudicación del contrato de obras de reforma del polideportivo, procedimiento de 
licitación de las mismas obras del polideportivo, así como convocatoria para 
contratación de empleado para servicios múltiples declarándolos ajustados a derecho 
 
6.- INFORME DE COMISIONES.- 
 
6.1 Se informa de la Comisión de Agricultura en la que se trató de la retirada de un lote 
de terreno comunal a un adjudicatario por su jubilación y la adjudicación de parte de 
ese lote a otro vecino que ha solicitado, y el resto realizar subasta. 
 
Por parte del Concejal Germán Jiménez, se indica que su Grupo es contrario a la 
adjudicación de terrenos comunales mediante adjudicación vecinal directa a personas 
jubiladas y apoyar a los jóvenes para que puedan instalarse, para lo que se solicitó 
informe de la Secretaria para acreditar el cumplimiento de la legalidad, informe que es 
remitido y explicado en ese momento, no siendo la edad ni la jubilación un motivo para 
no ser adjudicatario de terreno comunal, independientemente de la competencia de la 
Seguridad Social para investigar los ingresos. 
. 
6.2 Se informa de la Comisión de Educación relativa a la Escuela Infantil 0-3 años, en 
la que se informó de la matriculación, de las prácticas que se van a realizar a lo largo 
de este curso, también se informó de los trabajos pendientes que hay (arreglo puerta, 
pintado, y se está haciendo un estudio de reestructuración del patio) 
 
Por el Concejal Germán Jiménez indica que sobre la composición de las Comisiones, 
se solicitó si su Grupo podía disponer de representante, aunque sea como oyente en 
Mancomunidad de Montejurra, en la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base, y  
en el Consejo Escolar, además de incluir en la Comisión de Igualdad, tanto a Arantxa 
como a Raquel. 
 
A este respecto por la Alcaldía se indica que se trasladó la consulta a las Entidades 
indicadas, habiéndose recibido la respuesta de Mancomunidad de Montejurra, 
indicando que la condición de representante-oyente no existe, por lo que no procede 
tal nombramiento, pero como las Asambleas de Mancomunidad son públicas, puede 
asistir cualquier persona, sin voz ni voto. Por lo que respecta a la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base la situación es la misma, aunque no existe ningún 
problema en que vayan más de una persona, existiendo un voto por entidad, estando 
pendiente de resolver. El Colegio no ha respondido. 
 
La propuesta de Igualdad se acepta. 
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Se indica que en la Página web municipal hay errores en los representantes en 
órganos colegiados figurando UPN debiendo ser TPLA. 
 
Por la Señora Secretaria se informa de la propuesta que ha realizado el Guarderío 
Forestal del Dpto. Medio Ambiente para solicitar el Aprovechamiento Forestal en la 
zona de San Lorenzo hasta la carretera de Sesma, para completar lo que ya se ha 
hecho; asimismo se indicó que por su parte a estudiar la zona de El Calvario para 
hacerlo después. 
 
Se acuerda por unanimidad solicitar dicho aprovechamiento. 
 
 
6.3 Se informa de la Comisión de Deporte, que se celebró junto con Bienestar Social, 
sobre proyecto de actividades físicas y deportivas en fomento de la salud las para 
personas de Tercera Edad y Enfermos Crónicos, mediante la promoción del Ejercicio 
Físico, Talleres de promoción en la Salud y prevención de adicciones para más 
jóvenes. Se ha coordinado con el centro de salud y los Servicios Sociales de Base y el 
CEIMD (Centro de Estudios, Investigación y Medicina del Deporte). 
 
Por la Sra. Secretaria se informa que el día 5 de Noviembre está fijada la vista sobre 
Recurso Contencioso Administrativo (Procedimiento Abreviado) interpuesto por 
Francisco Javier y Ana María Maeztu Landa por responsabilidad patrimonial por daños 
en vivienda, habiéndose aportado el expediente administrativo, debiendo comparecer 
con Abogado y Procurador. 
 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
7.1 Por parte del Concejal Germán Jiménez se indica que hace mucho tiempo que no 
se han celebrado Plenos ordinarios, estableciendo la normativa que cada 3 meses, 
como mínimo. El primero de esta legislatura no se ha celebrado. Entiendo que hay que 
hacer más Plenos y comisiones. 
 
7.2 Por parte del Concejal Germán Jiménez se indica que respecto a la Brigada 
Municipal, además de reconocer el trabajo que se ha hecho en el verano, pero hay 
malestar vecinal por el consumo de alcohol de los empleados en horario de trabajo, 
por lo que habría que tomar medidas. 
 
Por el Alcalde se indica que el tema del alcohol, junto con otros muchos temas se 
habla expresamente con los trabajadores. 
 
7.3 Por parte del Concejal Germán Jiménez se indica que ni los Presupuestos 
Municipales de 2019, ni las Bases de Ejecución se han tratado en un Pleno, 
habiéndose presentado reclamación ante el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra. 
 
Por la Secretaría se indica que los Presupuestos fueron en Pleno de 28 de Marzo de 
2019, no estando equilibrados, con fecha de 12 de Agosto se celebra Comisión de 
Hacienda, en la que se dio el Visto bueno a los mismos y a las bases de ejecución. 
.  
Solicita el Sr. Jiménez se re remitan las Facturas de la obra del Polideportivo 
solicitadas en el mes de agosto. 
 
7.4 Por parte del Concejal Germán Jiménez, se propone sobre la peatonalización que 
se hizo en Fiestas con buenos resultados en la zona entre el Bar de Jubilados y el 
antiguo Bar Urantzia, si sería posible cerrar los sábados la zona por la que se accede 
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a la Plaza Coso, desde Caja Rural hasta la parte final del Estanco, porque esa zona en 
horarios del mercado, es muy conflictiva por los coches aparcados y peatones. 
 
 Se acepta la propuesta por unanimidad. 
 
7.5 Por el Concejal Germán Jiménez se pregunta por el tema del Toldo que fue 
solicitado para el Concierto del Día 14 de septiembre organizado por los Jóvenes, 
porque hubo confusión y crispación porque no se tenía información si lo podrían tener 
o no. Por su Grupo se entiende que las actividades de las asociaciones locales deber 
ser prioritarias. 
 
Por parte de la Presidencia se indica que desde que se solicitó y se comprobó que el 
Ayuntamiento ya había cedido al Ayuntamiento de Arroniz; esto se trasladó a Iñigo y 
se le indicó que el Ayuntamiento le facilitaría un toldo, incluso se consiguieron tres. 
 
7.6 Por el Concejal Germán Jiménez se indica que la aprobación de los festejos 
taurinos tanto de las Fiestas de San Gregorio como las Patronales, se decidió por la 
Alcaldía, y no se hizo en Pleno, como en otras ocasiones; por la Secretaria se informó  
que no es competencia del pleno. Por ello nos gustaría que si no se consulta con su 
Grupo, no se indique en los escritos que es el Ayuntamiento de Los Arcos el que lo ha 
aprobado, como así ha indicado la Secretaria en escrito remitido a la Delegación del 
Gobierno. 
 
Por la Secretaria se informa que en el Certificado a que hace referencia se recoge, 
que el Ayuntamiento de Los Arcos ha aprobado, no se indica que haya sido el Pleno, 
tanto el Alcalde como el Pleno son órganos del Ayuntamiento; recordando el tema de 
competencias es este caso no es del Pleno, siendo el Alcalde el que adopta la 
decisión, independientemente del cumplimiento de la normativas para este tipo de 
espectáculos taurinos.  
 
El Sr, Jiménez solicita el coste detallado de festejos taurinos, charangas, etc. Se 
decide esperar a que se remita por el Concejal los temas que quiere saber el coste y 
se le facilita. 
 
7.7 Por el Concejal Germán Jiménez se pregunta por el retraso de las obras de 
Polideportivo, en el Pliego el plazo era de 8 meses, y fue un criterio de puntuación 
para la adjudicación, y se nos informó que sería con un adelanto de 5 semanas. 
 
En el mismo pliego se indica en la base 16 que “El contratista está obligado a cumplir 
el contrato dentro del plazo establecido para la realización del mismo. Cuando por 
causas imputables al contratista el plazo hubiera quedado incumplido, el órgano de 
contratación podrá optar por resolver el contrato o exigir su cumplimiento otorgando 
una prórroga con la imposición de las penalidades que se establecen en el artículo 147 
de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos”; hay que ser rigurosos y sancionar en 
caso de incumplimientos y si no se podrán compensar con otras cosas que se quieran 
hacer. 
 
Por la Presidencia se indica que con la Dirección de Obra se está haciendo el 
seguimiento de la obra, y las diferentes incidencias que surjan, se analizan con el 
pliego. Se ha ampliado hasta el 15 de Octubre. 
 
7.8 El Sr. Jiménez pregunta por el puesto de Empleado de Servicios Múltiples, en la 
Comisión de Hacienda se informó que la persona nombrada ha solicitado excedencia, 
y quisiera saber si la puede solicitar, si el plazo de toma de posesión se ha cumplido y 
si ha pasado el reconocimiento médico. 
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A este respecto se le indica que la excedencia a pesar de haber sido solicitada, es un 
caso de excedencia forzosa por estar trabajando en estos momentos en otra 
Administración Pública, el nombramiento se ha hecho conforme a las bases y en el 
momento que comience a trabajar se realizará la revisión con la Mutua, no obstante ha 
aportado certificado médico de aptitud.  
 
Germán Jiménez pregunta que se va a hacer en esta situación porque podría sustituir 
el siguiente de la lista; a lo que la Alcaldía responde que esperaremos, ya que 
tenemos información que su puesto ha salido a convocatoria. 
 
El citado Concejal pregunta por los horarios del actual empleado, tato entre semana 
como los fines de semana y el uso que hace del vehículo municipal en horas no 
laborables; la Alcaldía responde que el horario vario de verano a invierno y en estos 
momentos entra a las 8, y los sábados se turnan los trabajadores, en algunas 
ocasiones hay trabajos que se realizan por las tardes. 
 
7.9 Por el Concejal Germán Jiménez se pregunta por la Ponencia de Valoración, nos 
gustaría que se hiciera información al vecindario que se está llevando a cabo y las 
repercusiones. 
 
Se acuerda hacer este proceso cuando dispongamos de la información necesaria para 
dar la información correcta conforme a la normativa. 
 
 7.10 El Sr. Jiménez informa que la Comparsa le ha informado de un Proyecto de 
nuevos trajes para los Gigantes del pueblo, iniciativa que nos gustará impulsa como 
Ayuntamiento, incluyendo este tema en el próximo Pleno y que puedan asistir para 
explicarlo. El Concejal Francisco Javier Artola indica que este tema ya lo hablaron y 
estaba pendiente de que me llamaran. 
.  
7.11 Por el Concejal Germán Jiménez se solicita información sobre la adaptación al 
5G para poder notificar a los vecinos que nuevamente tendrán que adaptar las 
antenas de televisión a principios del 2020, se ha buzoneado. 
 
Por la Secretaria se indica que ahora no se ha remitido nada, pero a través del 
Ministerio, llega 800 podemos solicitar la información. 
 
7.12 Por el Concejal Germán Jiménez se solicita se les remita el coste de la Pochada 
de este año para pagar el gasto de los concejales de su grupo que asistieron. 
 
 7.13 Por la Concejala Maria Suberviola se informa que a través de la ONG COOPERA 
se ha realizado la propuesta de colaborar con ellos para realizar una Olimpiada 
solidaria, en coordinación con la Biblioteca y el Colegio Santa María, una actividad de 
sensibilización y educación para el Desarrollo estudio y solidaridad, se realizará entre 
el 5 de noviembre y el 5 de diciembre por cada hora de estudio en el Colegio y la 
Biblioteca, se canjeará por olimpios, que es el papel moneda de esta Olimpiada, 
moneda que se convertirá en euros por parte los patrocinadores públicos, privados e 
incluso particulares permitirán la ejecución del proyecto; además se realizará un taller 
de sensibilización sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y una exposición ‘Entra 
en mi Escuela’ que se instalará en la Casa de Cultura el próximo mes de noviembre. Si 
el Ayuntamiento quiere puede colaborar económicamente 
 
 Quedan enterados. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión, siendo las 21:35 
horas, de la fecha citada en el encabezamiento, y de la cual se extiende la presente 
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Acta, que en prueba de conformidad firman los Señores Asistentes y de la que yo 
Secretaria Certifico. 
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